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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Auto No.42 

 

                                  Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024 

 

RADICACIÓN: 760013105007201600534-01 

ACCIONANTE: GLORIA EDITH VARON URREGO 

ACCIONADA:  PROTECCION S.A. 

DECISIÓN  ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO    DE 

ORIGEN  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia - 

Sala de Casación Laboral, en el fallo de tutela STL1048-2024, radicación No.72956, del 

24 de enero del 2024, por medio de la cual se ordenó remitir el expediente de la referencia 

al Juzgado de origen para que continúe con el proceso.  

 

Por razón de lo anterior, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR el presente expediente al juzgado de origen, según lo ordenado 

en el auto calendado 07 de diciembre del 2021, proferido por Sala de Descongestión Laboral 

del Tribunal Superior de Cali, con ponencia de la Dra. Martha Inés Ruiz Giraldo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 

 


